
RADICADO 688204089001-2021-00007 00                                                                                EJECUTIVO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

   Tona, veinticuatro de febrero dos mil veintidós 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el señor JULIO CESAR 

GALVIS BARAJAS en su condición de endosatario al cobro dentro del 

proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía interpuesto por señor 

ELIAS OLIVEROS BARRIOS contra el señor SANTIAGO LANDAZABAL 

CASTELLANOS, de conformidad con lo establecido por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tona 

 

 

   R E S U E L V E: 

 

 

   PRIMERO. = DECLARAR terminado el presente 

proceso por pago total de la obligación. 

 

 

   SEGUNDO. = ORDENAR el levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 

   TERCERO. = No se decreta el desglose del título valor 

por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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